
Área FIESTAS
NÚM. EXPEDIENTE: 3341/2025

ASUNTO: Informe-propuesta  provisional  subvenciones  a  asociaciones  de  vecinos  locales  para  la 
promoción y fomento de la organización y desarrollo de las fiestas patronales en honor a la Virgen del 
Remedio en barrios, año 2025.
 

Vistas las Bases y la Convocatoria de las Subvenciones  a asociaciones de vecinos 
locales para la  promoción y fomento de la  organización y desarrollo  de las fiestas 
patronales  en  honor  a  la  Virgen  del  Remedio  en  barrios  para  el ejercicio 2025, 
aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 29 de mayo de 2025, cuyo 
extracto fue publicado en el BOP de Alicante núm.104, de 3 de junio de 2025.

Visto que finalizado el plazo de presentación de solicitudes, esto es del 4 de junio al 11 
de  julio  de  2025 conforme  lo  dispuesto  en  la Convocatoria,  se  presentaron  9 
solicitudes, y que aquellas que cumplían los requisitos establecidos en las Bases han 
sido evaluadas por la Comisión de Valoración,  en sesión celebrada el  17 de julio de 
2025, emitiéndose Acta con la tabla anexa a esta propuesta.

De la información que obra en poder de la Concejalía de Fiestas se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

Visto  que  la  cuantía  total  máxima  fijada  para  la  convocatoria,  dentro  del  crédito 
disponible,  es  de  16.000,00  euros y  que las  ayudas  se  concederán  de  forma 
proporcional  a  la  puntuación  obtenida  por  cada  una  de  las  solicitudes,  hasta  el 
agotamiento del importe global máximo previsto en la convocatoria. 

Por todo ello,  se emite el  siguiente  informe-propuesta provisional  de concesión de 
subvenciones

Primero.-  Aprobar  provisionalmente  concesión  de las siguientes  subvenciones para  la 
promoción y fomento de la organización y desarrollo de las fiestas patronales en honor a la 
Virgen  del  Remedio  en  barrios ejercicio  2025  a  los  beneficiarios que  se  relacionan  a 
continuación por un importe total de16.000,00 euros,  y disponer por dicho importe el 
gasto a favor de los mismos, con cargo a la aplicación presupuestaria 338/48300:

ORDEN ASOCIACIÓN BENEFECIARIA CIF PUNTUACIÓN % SUBV.

1
AAVV VIVIENDAS UNIF SALINETAS

xxx5075xx 60,06 1.617,54 € 4.119,30 €

2
AAVV  BARRI ANTIC

xxx2652xx 50,30 1.354,63 € 1.517,11 €

3
AAVV SAN RAFAEL

xxx8009xx 94,16 2.535,97 € 5.212,00 €

4
AAVV SAN JOSÉ

xxx0266xx 63,50 1.710,30 € 3.000,00 €

5
AAVV LA FRONTERA

xxx1563xx 74,33 2.002,07 € 4.123,94 €

6
AAVV HISPANOAMÉRICA

xxx1812xx 64,00 1.723,84 € 3.777,49 €

7
AAVV HIPÓLITO NAVARRO

xxx6189xx 77,13 2.077,43 € 3.631,61 €

8
AAVV PABLO PICASSO

xxx2525xx 57,20 1.539,43 € 1.782,10 €

9
AAVV CHIMENEAS

xxx0948xx 71,88 1.438,79 € 1.438,79 €
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Área FIESTAS
NÚM. EXPEDIENTE: 3341/2025

Segundo.-  Publicar  el  presente  informe-propuesta  de  resolución  provisional  en  el 
Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, concediendo un plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente a su publicación, para que los interesados puedan presentar 
alegaciones.  Transcurrido dicho plazo,  el  presente informe-propuesta provisional se 
entenderá aceptado, formulándose por la Concejalía de Fiestas informe-propuesta de 
resolución definitivo.

Petrer, a la fecha de la firma.

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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PTOS SOCIOS PTOS. ANTIG VALORACIÓN SEGÚN LAS ACTIVIDADES PRESENTACIÓN AÑO ANTERIOR CANTIDAD A SUBVENCIONAR

Máx. socios Año actual CANTIDAD ACTIVIDADES DÍAS CON ACTIV. ACTIVIDADES TRADICIONALES PRESUPUESTO TOTAL PTOS Sobre 10 ptos. Sobre 10 ptos. 2º Reparto TOTAL SUBVENCIÓN

361 2025 CANTIDAD Máx. Actividades DÍAS Máx. Días CANTIDAD Máx. Act. Trad. CANTIDAD Sobre 60 puntos 16.000,00 438,76

Puntos máximos 1990 28 9 26 5.212,00

10 35 Puntos máximos Puntos máximos Puntos máximos Puntos máximos 26,1193556 0,8137516
AÑO Puntos máximos 20 10 10 20

10

AAVV VIVIENDAS UNIF SALINETAS 47 1,30 1.990 10,00 14 10,00 3 3,33 12 4,62 4.119,30 15,81 33,76 10 5 60,06 1.568,67 € 60,06 48,87 € 1.617,54
AAVV  BARRI ANTIC 155 4,29 1.993 9,14 6 4,29 4 4,44 6 2,31 1.517,11 5,82 16,86 10 10 50,30 1313,70 € 50,30 40,93 € 1.354,63
AAVV SAN RAFAEL 212 5,87 1.996 8,29 28 20,00 9 10,00 26 10,00 5.212,00 20,00 60,00 10 10 94,16 2.459,35 € 94,16 76,62 € 2.535,97
AAVV SAN JOSÉ 180 4,99 1.996 8,29 14 10,00 3 3,33 14 5,38 3.000,00 11,51 30,23 10 10 63,50 1658,62 € 63,50 51,67 € 1.710,30
AAVV LA FRONTERA 180 4,99 1.996 8,29 19 13,57 6 6,67 13 5,00 4.123,94 15,82 41,06 10 10 74,33 1.941,58 € 74,33 60,49 € 2.002,07
AAVV HISPANOAMÉRICA 361 10,00 1.998 7,71 14 10,00 3 3,33 9 3,46 3.777,49 14,50 31,29 10 5 64,00 1671,76 € 64,00 52,08 € 1.723,84
AAVV HIPÓLITO NAVARRO 250 6,93 2.002 6,57 28 20,00 7 7,78 18 6,92 3.631,61 13,94 48,64 10 5 77,13 2.014,67 € 77,13 62,77 € 2.077,43
AAVV PABLO PICASSO 62 1,72 1.992 9,43 15 10,71 8 8,89 12 4,62 1.782,10 6,84 31,06 10 5 57,20 1494,11 € 55,70 45,33 € 1.539,43
AAVV CHIMENEAS 160 4,43 1.996 8,29 27 19,29 6 6,67 20 7,69 1.438,79 5,52 39,17 10 10 71,88 1438,79 € 0,00 0,00 € 1.438,79

612,57 15561,24 € 539,19 438,76 € 16.000,00

TOTAL PUNTOS 
2025

Importe a 
repartir (1er 

reparto)

Puntos para 2º 
reparto

Máx. Imp. 
presup.

Valor unitario 
de puntuación

Valor unitario 
puntuación 2º rep.
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